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• Ejecutar la limpieza y retiro de desechos sólidos en las vías primarias (ejes viales, 

avenidas principales y accesos carreteros). Recolectar desechos sólidos mediante la 

colocación de contenedores en sitios estratégicos para su captación y traslado a la estación 

de transferencia correspondiente. Realizar el servicio de recolección y traslado de desechos 

sólidos industriales y/o mercantiles considerados no peligrosos. 

• Aplicar las normas técnicas ecológicas vigentes en el proceso de la recolección separada 

de los desechos sólidos no peligrosos, la atención y el mantenimiento de los contenedores, 

la recolección y el traslado de animales muertos, el retiro de escombros de la vía pública, el 

barrido mecánico de calles y avenidas y la ejecución, coordinación y supervisión del 

programa “Escuela limpia”. 

• Atender oportunamente las quejas del público con relación a los mismos. 

• Organizar administrativamente los servicios antes mencionados y formular el programa 

anual. 

• Formular y dar cumplimiento a las rutas, horarios y frecuencia de atención en que deben 

prestarse estos servicios de acuerdo a las necesidades comunitarias. 

• Elaborar los reportes de avance, a fin de optimizar los servicios. 
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